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C I R C U L A R 
Por Orden de la Superioridad, se 

amplía Ja relación de fabricantes de 
licores en cuyos productos se ha de
mostrado fuerte contenido de alcohol 
metílico, publicada en Circular de este 
Gobierno Civil de fecha 30 de mayo 
último y según comunican las respec
tivas provincias: a José Novoa Rodrí
guez, de Orense; La Flor de Galicia, 
de La Coruña; Planelles, de Santiago; 
Licorera Gallega, Jus'o Villar Chao, 
de Santiago; José López de Calvos, de 
Randín; Picao, de Vigo. 

Lo que como ampliación a la refe
rida Circular se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

León, 4 de iunio dé 1963. 
El Gobernador Civil. 

2546 Antonio Aluarez Rementería 

WÓD Je imímim y RelaEiones P ú b l i n 
Orden Ministerial de 30 de abri l de 

1963 (B. O. del Estado de 11 de 
^ayo de 1963), aprobando la clasi-
icación de las vías pecuarias del 

, mino municipal de Matadeón de 
Oteros. 

ia H1Stf• 61 exPediente incoado para 
exist S1+ Ón de las vías Pecuarias 
de M61! ! f 'en ê  Ormino municipal 
de León de loS 0teros' Provincia 
^RESULTANDO: Que ante petición 
celará i 1 ^ 0 de Concentración Far
dería , Dirección General de Gana
bas p proPuesta del Servicio de 
reconoci^ariaS' acordó Proceder al 
existentp lent0 e insPección de las 
iiicipal | en el citado término mu-
cie los t r ? K S 1 . g n a n d o Para la práctica 
Astado n á^f al Perito Agrícola del 
quien rpai- - VÍno Maupoey Blesa, 
nado de 0 ^ u cometido, acompa-

e un técnico del Servicio de 

Concentración Parcelaria redactando 
posteriormente el proyecto de clasi-
cación con base en la información 
testifical realizada por el Ayunta
miento con fecha 21 de jul io de 1961, 
teniendo a la vista la planimetría del 
término facilitada por el Instituto 
Geográfico y Catastral . y habiendo 
sido oída la opinión de las Autorida
des locales. 
RESULTANDO: Que el Proyecto de 

Clasificación ha sido remitido al Ser
vicio de Concentración Parcelaria 
para su examen e informe, siendo de
vuelto debidamente informado. 

RESULTANDO: Que remitido un 
ejemplar del proyecto al Ayunta
miento y otro a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, para expo
sición pública del primero e informe 
del segundo el Ayuntamiento devol
vió el mismo acompañado de las cer
tificaciones , correspondientes; ha
biéndose enviado anuncio para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sobre período de exposi
ción pública del expediente en el ci
tado Ayuntamiento. 

RESULTANDO: Que fue informa
do por la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia y por el Sr. Ingenie
ro Agrónomo Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias. 

RESULTANDO: Que remitido el 
expediente a la Asesoría Jurídica del 
Departamento informó en el sentido 
de ser procedente su aprobación en 
la forma propuesta por la Dirección 
General de Ganadería. 

VISTOS: Los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, el artículo 22 
de la Ley de Concentración Parcela
ria de 10 de agosto de 1955; la orden 
comunicada de 29 de noviembre de 
1956 y la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958. 

CONSIDERANDO: Que la Clasifi
cación ha sido proyectada ajustándo
se a lo dispuesto en los artículos per
tinentes del Reglamento de Vías Pe
cuarias, sin que se hubiesen presen
tado reclamaciones durante el pe
ríodo de exposición pública y ha

biendo merecido favorable informe 
de todas las Autoridades que han 
intervenido en la misma. 

CONSIDERANDO: Que en la tra
mitación del expediente se han cum
plido todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Aprobar la Clasificación 

de Vías Pecuarias sitas en el té rmino 
municipal de Matadeón de los Oteros 
por la que se declara existe la si
guiente : 

CAÑADA REAL DE MERINAS. 
Anchura setenta y cinco metros 
veintidós centímetros (75,22 m.) ex
cepto en los dos m i l últimos metros 
de su recorrido en que por ir caballe
ra sobre la raya jurisdiccional con 
el término de Santa Cristina de Val-
madrigal corresponde al que nos ocu
pa la mitad de su anchura, o sea 
treinta y siete metros sesenta y un 
centímetros (37,61m.), con una super
ficie aproximada en la totalidad de 
su recorrido de dieciséis hectáreas 
noventa y dos áreas, cuarenta y cin
co centiáreas (16 Has., 92 as., 45 cas.). 

Segundo.—La dirección, descrip
ción, longitud y demás características 
de esta vía pecuaria son las que en 
el Proyecto de Clasificación se es
pecifican y detallan. 

Tercero.—Todo plan de urbanismo, 
obras públicas o de cualquier otra 
clase que implique modificación de 
las características de la vía pecuaria 
que queda clasificada precisará la 
correspondiente autorización de este 
Departamento, si procediere por lo 
que deberán ser puestos en conoci
miento de la Dirección General de 
Ganadería con la suficiente antela
ción. 

Cuarto.—Si en el término munici
pal existiesen más vías pecuarias que 
la clasificada aquéllas no perderán 
su carácter de tales y podrán ser 
objeto de ulterior clasificación. 

Quinto.—Esta resolución será pu
blicada en los Boletín Oficial del Es
tado y de la provincia, para general 
general conocimiento y agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella ínter-



poner recurso de reposición, como 
previo al contencioso-administrativo 
ante este Departamento, en el plazo 
de un mes, según lo dispuesto en los 
artículos 113 y 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
jul io de 1958, en relación con el ar
tículo 52 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. I . muchos años—Madrid, 30 de 
abril de 1963.—Por delegación, San
tiago Pardo Canalis.—limo. Señor 
Director General de Ganadería" . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 1 de junio de 1963. 
El Gobernador Civil. 

2513 Antonio Alvarez Rementer ía 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Autorizada por la Dirección Gene
ra l de Montes, Caza y Pesca Fluvial , 
la práctica del deslinde total del 
monte denominado "La Cuesta, De
berá, Eras y Llamas", número 341 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia de la pertenencia 
del Pueblo de Villaviciosa de Perros, 
del Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera, por el presente se pone en 
conocimiento de la Junta Adminis
trativa del pueblo de Villaviciosa de 
Perros y de las demás Juntas Veci
nales, propietarias de montes colin
dantes con el que se deslinda y de 
todos los particulares que posean 
predios colindantes o enclavados en 
el citado monte, que en el plazo de 
cuarenta y cinco días naturales, con
tados a partir del siguiente al de en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
remitir a esta Jefatura, sita en esta 
capital, calle de Ordeño I I , número, 
32, 2.°, derecha, la documentación 
(acompañada de dos copias simples 
de la misma para su complusación y 
autorización si la mereciere, ello con 
el f in en su día poder devolver los 
originales a los interesados) que jus
tifique y ampare los derechos que 
puedan asistir a cuantos se crean in
teresados en dicho deslinde, por ra
zón de límites, posesión o propiedad, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del artículo 97 del 
Reglamento de Montes, aprobado por 
Decreto de 22 de febrero de 1962, 
bien entendido que transcurrido di
cho plazo no se admit i rá n ingún otro 
documento y quienes no los hubiera 
presentado no podrán formular recla
maciones sobre propiedad en el ex
pediente de deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
en el acto del apeo los títulos de do
minio inscritos en el Registro de la 
Propiedad y aquellas pruebas que de 

modo indudable acrediten la posesión 
ininterrumpida durante más de trein
ta años, de los terrenos pretendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
da rán comienzo el día 17 del próximo 
mes de septiembre a las 10 de la ma
ñana , partiendo del sitio denominado 
"La Laguna", operación que llevará 
a efecto el Ingeniero de Montes afec
to a este Di s t r i t o Forestal, don Ma
nuel de Entrambasaguas Gómez. 

Lo que se hace público emplazan
do a los colindantes y a las personas 
que acrediten un interés legítimo, 
para que asistan al mencionado acto, 
advirtiendo que los que no asistan 
personalmente o por medio de repre
sentante legal a la práct ica del apeo, 
no p o d r á n formular después recla
mación alguna contra el mismo. 

León, 29 de mayo de 1963.—El I n 
geniero Jefe accidental, Antonio 
Arias Navarro. 

2486 

Se ha recibido en esta Jefatura el 
expediente de deslinde total del mon
te de Ut i l i dad Públ ica , número 25, 
del Catálogo denominado "La Sierra" 
de la pertenencia del pueblo de 
Priaranza de la Valduerna, del Ayun
tamiento de Luyego y de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 120 del 
Reglamento de Montes aprobado por 
Decreto de 22 de febrero de 1962, ha 
acordado se de vista del mismo a las 
Entidades y personas interesadas en 
dicha operac ión . 

Lo que se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de not i f icación a los de ignora
do paradero a f i n de que durante un 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a par t i r de l siguiente, t ambién 
hábil , al de que este anuncio aparez
ca inserto en dicho BOLETÍN puedan 
examinar e l expediente en las ofici
nas de este Dis t r i to Forestal, sitas en 
la calle de O r d o ñ o I I , n ú m e r o 32-2.° 
derecha, donde se hal lará de mani
fiesto los mencionados días a horas 
laborables por las Entidades y par
ticulares interesados, quienes duran
te un segundo plazo, t ambién de 
quince días que comenzará al expi
rar el pr imero pod rán presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas a la defensa de sus 
derechos, advirt iendo que éstas sólo 
podrán versar sobre la práct ica del 
apeo y que las reclamaciones sobre 
propiedad solamente serán admisi
bles haberse presentado los docu
mentos correspondientes en el plazo 
señalado en el a r t í cu lo 97 del citado 
Reglamento y si se expresa el propó
sito de apurar mediante ellas la vía 
administrativa, como t rámi te previo 
a la judic ia l c i v i l , conforme determi
na el a r t í cu lo 21 del mencionado Re
glamento de Montes. 

León, 25 de mayo de 1963—El I n 
geniero Jefe accidental, Antonio 
Arias Navarro. 

2444 

En cumplimiento de las H- " 
nes vigentes se abre informSf^'cio-
blica durante un plazo de ín ión Pú-
turales a partir del de la nnK?1^ na
de este anuncio en el B o S ^ 
del Estado, sobre el antenm 0ficm 
Embalse de la R e m o l i ^ ^ 0 ^1 
cual, los particulares y Cornn me el 
que se consideren periudicariaci0nes 
dicho proyecto, podrán presenta COtl 
tas reclamaciones estimen ner Uan' 
en los Ayuntamientos de los te11168 
afectados por las obras, y en PI/JÍ1108 
federación, Muro, 5, VaUadol d P.T 
que podra examinarse el antenm6 la 
durante dicho plazo en horas ¿¿bir0 

Nota anuncio para información*' 
El embalse proyectado tendrá „„ 

capacidad de 728 Hm3. y con él 
regulará la aportación del río ¿l86 
con fines de riego y producción t 
energía hidroeléctrica. 

Las obras se satisfarán totalmente 
con fondos del Estado, imponiendo a 
los beneficiarios las tarifas que en su 
día se autoricen. 
P R E S A 

La presa se sitúa en la salida del 
túnel de la carretera de Mansilla de 
las Muías a Riaño. 

Se proyecta de hormigón de tipo 
bóveda de 93 m. de altura, con un 
aliviadero lateral con capacidad de 
desagüe de 1.250 m3/seg. 

El nivel máximo del Embalse alcan
zará la cota 1.100 o sea unos 90 m. so
bre el nivel de aguas medias del río en 
el emplazamiento de la presa. 

La longitud del río Esla afectado por 
el remanso es de 16 kms. y de 8 kms en 
su afluente el río Yuso. 
VIAS DE COMUNICACION AFECTADAS 

Son las siguientes carreteras: 
León a Santander, N-621; Riaño a 

Cangas de Onís, C-637; Riaño a Ovie
do, C-635; Saldafia a Riaño, C-615. Los 
tramos afectados se sustituyen por las 
correspondientes variantes, mejorán
dose el trazado, los anchos y la can
dad de firmes. 
PUEBLOS AFECTADOS -

Con el embalse se inundarán 2JU 
Has. de terreno pertenecientes a 
siguientes términos: , sU 

Ayuntamiento de Salamon, con 
agregado Huelde, con una super ^ 
de 292 Has.—Ayuntamiento a e J ^ y 
y sus agregados; La Puerta, ^ 264 
Escaro, con una superficie oe sU 
Has.—Ayuntamiento de P e d ^ c i e de 
agregado Salió, con una s"Pe" rón y agregaao D a u u , i uu - - „ rón 
318 Has.—Ayuntamiento de r ^ u una 
su - agregado Vegacemeia ¿ m i „ 
superficie de 335 Has. sUper 
de Boca de Huérgano, con uu 
ficie de 93 Has. núcleos ur 

Inundará totalmente los n Fuerta. 
baños de Huelde, K[an0'%ro 
Pedrosa, Anciles, Salió, bsca. 
cerneja y Burón. He 1963-; 

Valladolid, 30 de Mayo & 
Juan B. Várela. 

25* 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Villauante 

Habiéndose acordado en Concejo 
abierto la construcción de una Casa 
Rectoral en el pueblo de Villavante, 
mediante subasta para la ejecución de 
las obras con arreglo al pliego de con
diciones también aprobado, se encuen
tra de manifiesto en la casa del señor 
Presidente, ante el cual pueden pre
sentarse reclamaciones durante el pla
zo de ocho días. 

Villavante, 18 de mayo de 1963 — 
Bautista Iglesias. 
2321 Núra. 871.-34,15 ptas. 

^ I m i u i s l i r a f c i ó i i Ait j u s í í s c i i i 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Germán Suárez Alvarez, 
representado por el Procurador D. San
tiago Berjón, contra D. Tomás Romero 
García, mayor de edad, industrial y 
vecino de Azpeitia, sobre pago de 
12.593 pesetas de principal, intereses 
y cosías, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes em
bargados, por segunda vez, término 
de ocho días y con la rebaja del 25 por 
100 del precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes siguientes: 

1. —Una cortadora, con su motor 
acoplado, marca Muguerza, valorada 
en siete mil pesetas. 

2. —Una laminadora de la propia 
marca, en cuatro mi l quinientas pe
setas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día tres de 
julio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los licita-
dores: Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo, con la re
baja indicada, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.—Mariano Rajoy Sobrede.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
2479 Núm. 868—112,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
del número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti-



vo, en los cuales se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de mayo de m i l novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el I lustrí-
simo señor don Carlos de la Vega 
Benayas, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número dos de León y 
su partido, los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Banco de Santander, S. A., re
presentado por el Procurador don 
Antonio Prada Blanco y dirigido 
por el Letrado don Alvaro Tejerina 
Pérez, contra don Siró Rivero Rive-
ro, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de nueve m i l seiscientas 
dos pesetas de principal, intereses 
y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Siró Rivero Rivero, vecino de 
Mantinos, y con su producto pago 
total al ejecutante Banco de Santan
der, S. A., de las nueve m i l seiscien
tas dos pesetas, con protesto, interés 
de esa suma al cuatro por ciento 
anual desde la fecha del protesto, y 
las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos de 
la Vega.—Rubricado. 

Y a f in de que esta notificación 
de sentencia tenga lugar en cuanto 
al demandado rebelde don Siró Ri-
ro, expido el presente edicto para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en León, a veinti
cuatro de mayo de m i l novecientos 
sesenta y tres.—Carlos de la Vega 
Benayas.—El Secretario,, Francisco 
Martínez. 

2390 Núm. 857.-149,65 ptas. 

Juzgado Municipal numero uno 
de León 

Don Femando Domínguez Berrueta 
Carraña, Juez Municipal número uno 
de los de esta ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de cognición núm. 36 de 1963, 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Elíseo Tagarro, mayor de edad, 
industrial y vecino de León, represen 
tado y dirigido por el Letrado D. Ma 
nuel Martín Carriedo, contra D. Lucia 
no García Fernández, mayor de edad, 
industrial y vecino de León, sobre re 
clamación de 2.240,00 pesetas, he acor 
do en providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta por término de vein
te días y por primera vez, los bienes 
que seguidamente se describirán y que 
oportunamente f ueron embargados, se 
ñalándose para dicho remate el día 
seis del próximo mes de julio a 
las doce horas, en la Sala Audiencia 

de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
calle de Francisco Roa de la Vega, nu
mero 16, pral. 

Bienes objeto de subasta 
Unico—Los derechos de traspaso 

del local destinado a cantina, estable
cido en la calle Matasiete, de esta ca
pital y denominado Casa Luciano, 
atendido las circunstancias de instala
ción y demás, en la suma de 5.500 pe
setas. 

Total 5,500 pesetas. 
Se hace constar que para tomar par

te en la subasta, será preciso depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

León, a veintiocho de mayo de mi l 
novecientos sesenta y tres.—Fernan
do Domínguez Berrueta—Mariano Ve-
lasco. 
2476 Núm. 869—67,75 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a la persona 

o personas que en la noche del día 29 
de abril pasado, produjeron graves da
ños por incendio en el camión marca 

Opel», matrícula M-67.428, propiedad 
de D. Agustín Román Diez, mayor de 
edad, casado, transportista, vecino de 
Boñar, vehículo que se encontraba 
parado por avería en el monte de Val -
semana y sitio de los Arenales, cuya 
persona o personas comparecerán ante 
este Juzgado de Instrucción en término 
de cinco días para ser oídas bajo los 
consiguientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario núm. 19-1963, 
por daños. 

La Vecilla, a 16 de mayo de 1963.— 
El Secretario del Juzgado, Alfonso Gre-
dilla. 2290 

ANUNCIOS PARTICULARES 
ímmM de S e p i l e s de Quilos 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad de Regantes de Qui-
lós, se convoca a todos los partícipes 
a Junta General ordinaria, que tendrá 
lugar en la escuela de párvulos el 
domingo, día 16 de junio, a las diez 
de la mañana en primera convocato
ria y en segunda a las doce de la ma
ñana , con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1. ° Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria general correspon
diente a todo el año 1962, que presen
tará el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación, en su 
caso, de todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento y distribución de 
las aguas en el año corriente. 

3. Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas de gastos corres
pondientes al año 1962, que presentará 
el Sindicato. 

4. Examen T ^ b ^ ^ 
caso, de los proyectos de i ' ^ * 
cion de caudal de agua m J ^Dl i l 
te ^ o s terrenos ^ 
mumdad desde e año l o ^ a lar: 

5. ° Ruegos y p r e g u é 5 « 1963^ 
Lo que se publica en el R 

OFICIAL d é l a provincia n a i 6 0 1 ^ 
miento en general de todos S b i 
sados. 108 intere. 

Quilós, a 13 de mayo de IQRO 
Presidente, Benito Cañedo 3^El 
2294 ^ m . ^ 9 4 ( 5 0 p t a s 

C o m i m i d a d d e Regantes 
DE SORRIBA>CISTIERNAYVLDANES 

Se convoca a Junta general ordh. 
na en primera convocatoria a Sa" 
los usuarios de esta Comunidad * 
el día treinta del próximo junro P? 
quince horas, en el domicilio' soS 
con el siguiente orden del día: 

Examen d é l a memoria general del 
año anterior, presentada por el Sindi
cato y su aprobación si procede. 

Examen y aprobación, si procede, 
del Presupuesto extraordinario presen
tado por el Sindicato. 

Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas. 

Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas del año anterior. 

Asuntos que propongan los usuarios 
para ser tratados en la siguiente Junta 
general. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Sorriba, 28 de mayo de 1963.-E1 
Presidente de la Comunidad, Abundio 
Tejerina. 
2497 Núm. 870.-68,25 ptas. 

[ o m i s i ó n Organizadora de la [o 
de l legantes del i im [ a s t a l ó n 

Para la aprobación definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamen 
tos para el Sindicato de Riegos y Pa 
el Jurado de Riegos, de esta Comu 
dad, se convoca a todos los ínter 
dos a la Junta General que se cei ^ 
ra en Castrillo de San Pelayo el di ^ 
de jul io próximo, a las diez hj* ' ^ 
primera convocatoria, o me ^ 
después en última, en las EsC.U ) 5 de 

Villazala (Barrio Buenos Aire „ 
junio de 1963 . -E l Presidente-
Jáñez.—El Secretario, ( i 1 ^ 1 ^ ^ ptas-
2517 Núm. 874.-39,40^ 
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